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BOLETIN ,
DE LA PROVINCIA '

OFICIAL
DE VALLADOLIp

SE. PÚBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
. Apo. . . . .

SMaestre . 
Trimestre ,

, 75 pesetas.' 
' 50 --T-
. 30' —

Muméro suelto, cincuenta céntimos.
, Edictos de pago y anuncios de interés; 
particular, se .insertarán a.una peseta ’ 

j. ' la linea

Número 85

Lw leye» obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Caharlas.y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días dé su promulgación, si en ¿lías n». 
as dispusiere otra cosa. Z .Se entiende hecha la prómulgáción él día en que. termine la 
üfflBércJóai dé la ley en el Boletín Oficial del Estado. - (Atüéálo í.® del Código Civil.) 

■La Jgiaorancla de las leyes no excusa dé su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
s^oífsa ^.caldea y,Secretarios reciban este BomtIh dispondrán que,se deje na ejemplar’ 

sai el aillo de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, l ;

• PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
Sai U Ihteryención de la Diputáción 

datante las ñoras de oficina.'

Tada la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Ofioiai.

J Snaaripciones y anunciol se servirán 
, previo pago. ,

Viernes 16‘ de- abril ...de 1948- (Franqueo concertado) Página 1

ADHINISTBMI^PBpmi
ó'OBIERNO'CIVIL

CoipisariáL Gettieral 
de Abastecimientos 

. yTratísportes

Junta provincial dé precios

cirgular.Núm. 611.■ , 
Descuento del 1,30 por 100 de pá^os al 
Estado en los suministros de deeite '

Quedan aütorizados los almacenistas 
' que suministren.aceité de olivá. a Órgá-'- 
nisraos dependientes del Estado, a re
cargad e'n factura una cantidác( equiva
lente exactamente ql descuento ,del l’,30 
por 100.' * ,

• Valladolid,/12 de abril de 19'48, —El-gó- 
bernador ’Civil-presidente, Júa,n Alonso- 
Villalobos S^olórzano, ' ■ : •

'1,237

. Consejo. Provincial * 
de Educación Nacional

de Valladolid t

PR0VISIÓÑ>pÉL CARGO CE ADMINISTRADOR 

PROVINCIAE DE ENSEÑANZA/PRIMARIA

’En curnp.lhriiénto de la Órdeny minis- 
A?®A ^^ ^ ^® febrea® de 1948 (Boietín 

del Estado del 21) y de confor- 
^°" lo determirrado en el artículo - 

157 4^1 vigente Estatuto del Magisterio 
Racional Primario, aprobado por Dé*/ 

24 de o-ctubre de 1947 {Boletín 
l^ñl^^ ^^^ ^^^^do deí 17 de enero de 

sé anuncia para su provisión el car- 
^Ómlnistraddir provínciál de En* 

senínza primaria para todos los^arti- , 
os judiciales de esta provincia, en las 
ondiciones señaladas en el capítulo 8 

«el referido Estatuto. ' \ •
^®í’® ^®’'éo pueden aspirar todos los 

pañoles mayores de edad que no estén 
capacitados para el ejercicio de cargos

públicos y acrediten.su ¡adhesióy al Mó- 
vimiento, coñ tal de que sé sujeten a lo 
regulado y .ofrezcan la, garantía, corres- . 
pondiente. . .-r. • '

El ejercicio del cargo de administra- 
' dor provincial es incorhpatible con las 

funciones docentes en la Escuela prima-: 
ria y la.s de Inspección y Delegación 
administrativa de- la- próvincia réspecti- 
va (artículo 158), por.-lo que si resultq 
elegido uño d¿‘tales funcionarios deberá 
quedar excédetíte vóluntario para poder 
deséinpeñar él de ad’ministrador pro
vincial. La documentación Será ^presen- 
tada en la Secretaría-del Consejo; Ave
nida del Général Franco, 4, 2.°, en horas 
.4e once a Jtrece., ■

i Los aspirantes a dicho'cargo solicita
rán del señor présidente def -Consejo 
provincial, por mfed.io de instancia dehi- 

‘damente reintegrada, en, el plazo, de 
quince díá’s naturales a contar de la pu-

,'blíí^ación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de lá provincia, que se les pro
clamen candidatos, acornpañando á la ’ 
instancia partida-de nacirniento^ certifi
cado de antecedentes penales y certifi- 
cado de'iadhésión' al Movimjpnto Na

li cionál. .
El iñipprte íntegro mensual de las nó

minas es actualmente de’546.500 p'ese- ‘1 
tas, que Íncrernentadó en up /25 pó^ 
100, la cantidad qu,e .el administrador 
elegido debe depositár.previamente a sú, 
posesión (artículo 168 del .Estatuto) as
ciende á la suma de 6834 25 pesetas.-

A los efectos relacionados con Ja ad
ministración, determinados en él artí’cu-. 
do 171 del Estatuto, está proyincia está 
comprendida en la tercera categoria.

yalladólid. 10 de abril de 1948.—El se-' 
Cretario; - Aníbal-Pprcel.-^V.® B.°: ,E1 
gobernádor-presidente. Juan Álonso-Vi- 
llálobos Solórzano, . y

' 1.219

tud de que lo dispuesto en.el artículo 77 
.sobre obligatoriedad de pre^ntacíón de 

. proyécto de reglamentojde régimen inte
rior, alcance únicamente à aqueilás em
presas qué tengan más .de 10 pfoducto,í- 
re.s a su servicio. ’

■ En su virtud, y atendidas las razones- 
expuestas, la Dirección general-de Tra
bajo, en uso de las facultades que le éon- 
fiere.ei artículo 2'.®, ha resuelto:

1 .° Las disposiciones contenidas en’ ' 
el capítulo 8.° de lá.vigente reglamentá- 
cióñ nacional de trabajó en diéhas in
dustrias, serán únicamente exigibles a' 
aquellas empresas que teqgan más de 10 
productores fijos, a"su §ervicio.t

2 .° Las empresas que cuentón ^con 
’ una plantilla inferior a los 10 trabajado
res, ve’ndrán obligadas d presentar eñ-la 

. Delegación de. Trabajo respectiva, en el 
• plazo de diez días, contados a partir de' 

la- publicación de. estas norrhas en el 
«Boletín Qficial» de la provincia, esca
lafón y piantilfas del personal a su ser
vicio, en las-que se haga constar anti-’ .

, güedád en fa empresa y/èn la categorUL 
sueldo o salario-que perciban^ cantidad' 
que lés corrésponda- por-los^ aumentóís.' 
periódicos por años de servicio y caté< 
goríaprofesiónalquetengañasígnadáen' -

1 la empresa. . o .>
Lonque se,hace público ‘para general 

conocimiento y cumplimiento por parte' 
de las empresas de esta provincia dédi-^' ' 
cadas a-la fabricación de chocolates,- 
bombones^ caramelos. , «

Valladolid, 8 de-abril ide 19^48.— El de-’ 
legado dé trabajo, Justiniano Bayón. ’

Confederación Hidrográfica
.del Duero

Delegación - Provincial de’
- Trabajó de Valíadolid >

Concesión de Aguas Públicas

Habiéndose formulado la petición que 
sé reseña en la siguiente . .

NOTALas emjjfesas afectadas por. la regla
mentación naclogaj de. trabájp- en - las 
industrias de chocolates,.bombonés; y 
caramelos, han elevádo instancia a la .__ .^^__________ ______ >
Disección general de Trabajo en solícl-. 1 Gago, Guarnicioneros, 5, Valladolic|.

>/ Nombre dél peticionario, Enrique Zu' 
lueta y Ruiz de GamiSi

De su représentante, Eedérico Gil.

MCD 2022-L5



2 abril de 1948

• Clase de aprovéchámlentó, riegos.
Cantidad de agua que se pide, 112 

litros por segundo.
Corriente de donde; ha dé derivar se, 

río Piluérga,
Térníinos munielpales en que radica- 

< rán las obras, Simancas (Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto en 
çl artículo 11 del Real decreto ley de 7 
de enero de 1927, modificado por el de 
27 de marzo de 1931 y disposiciones pos» 
teriores concordantes, âe abre un..plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
,en ^ue se cumplan treinta naturales y

consecutivos desde la fecha siguiente,' 
inclusive,.a la de’ publicación dePpre- 
Sente anuncio, en el Boletín Oficial del 
Estado. ' . ,

Durante eáte plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el, peticionario, pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitas en la calle'de Muro, 5, Va-' 
lladolld, el proyecto correspondiente à 
lás obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas y 
en los referidos plazo y hora, otros pro4 
yectos qué tengan el misino objeto, que 
la petición que se anuncia o sean in
compatibles con él. Transcurrido el plazo

fijado no se’admitlrá ninguno más*en 
competencia cori los presentados.

La apertura de proyectos, a qqe se 
refiere el artículo, 13 del Real decreto ley 
antes citado, se v,erificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de termin^cióri del plazo de treinta días 
antes fijado, puniendo asistir al acto 

. todos los peticionarios y levantándose 
de ello el acta que prescribe dicho articu
lo, que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 2 de abril de 1948,-El 
ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas,

.1.132-669

OBRASJPÚMJG^ _ ^^^ ^^^^^^^^^

Relación de losvehículos conmotor mecánico inscritos enesta provincia durante elmes de agosto de 1947

Número 
de la 

matrícula
NOMBRE Y APELLIDOS DEL PROPIETARIO DOMICILIO " Potencia 

en HP. MARCA

4890
4891
4892
4893
4894

. 4895

Jósé María de la Cuesta Maura 
Faustino Cobos Alonso 
Jesús Ruiz del VaUe ^
Iderii id. id. ,. - 
Marciano Mate Cabero 
Lesihes Pereda Gándara

VaMadoUd
Medina del Campo

' Valladolid
Idem '
Idem . y ,
Idem

12;5 
7

20
20
16,5
8.5

Morris ' 
Derby. 
Hispano 
Idem '
Ford 
Renault

yáHádoiid^, 5 dé septiembre d?í947.- El ingeniero jefe, Gonzalo Alonso. 2;905

Relación dle los permisos de conducir de las distintas ciases expedidos durante el mes de noviembre de 1947

n
APELLIDOS NOMBRE

------- ;——:---------------------5—  
NOMBRES .. - NACIMIENTO 1 '1

'Núm. it . '
Del-padre De là madre Dla ■..Mes.' Afio Lpgar Provincia.

- ^ <8235 
8236 
^237 
<8238 
8239 
8240 
8241 
8242 
8243 
8244 
8245 
8246

' 8247
8248 
8249 
8250 
8251 
8252 
8253 
8254 
8255 
8256 
8257 
8258

¥'.8259 
8260

, 8261 
8262 
8263 
8264 
8265

'8266 
8267

2.“ 
1.* 
l.“
1.® 
1.®
1.®
2.® 
1.®
1.® 
1?
1.® 
'1.®
1.®
1.® 
1.®
2.® 
2.®
2.® 
2.®
1.® 
1.® 
1?
1.® 
1.®
2.® 
1.®
1.® 
l..“ 
'2.® 
2.® 
1.®
1.® 
1.®

López López. 
Buenaposada. García 
Madero González 
Gómez Inhiesto 
Nieto del Valle '
Rueda Fernández 
Hervada Ferraras 
Faba García 
Sarméntéro Gómez 
Giménez Rodríguez 
Matesanz Berzal 
Teruelo Bartolomé^ 
Urbón Castañéda 
Fijo Fernández 
Alvafei Domínguez 
Hernando García 
Bueno Bueno 
Espeso Soto -
Pe ti te Lucas 
Moral Lázaro 
Martínez García ' 
Campos. Rpbles , 
Fuente Caqal 
Prada San Román 
Rodríguez Menéndez 
Díez Fernández 
López Fernández 
Lorenzo Perlero 
Menéndez Cueva' 
Portela Velasco 
Frutos Sastre 
Hoyos Merino 
Lobato del Rey

Luis 
Teótimo 
Germiniano 
Alberto < • 
Cándido 
Alfonso, 
Federico ' 
Desiderio 
Adrián 
José A. ■ 
Agusthi 
Luis . 
Ev.elio - 
Ignacio 
■Francisco - 
JuanJ. 
Crescenciano 
José 
Luis 
Juan 
Braulio . 
Malaqplas 
Antonio 
Román de ' 
Narcisa ’ r 
Eutimio 
Andrés. 
Fernando. 
Tçodofniro 
Antonio ’ 
Félix - 
AngelM.¥ 
Salustiano

Severiano 
Emiliano 
Valentín 
Alberto 
Cándido 
Ignacio 
Juan 
Carlos 
Clementi' 
Vicente 
Claudio 
Manuel;' 
Jerónimo 
Ildefonso 
Maréiano 
SatuirninO 
Crescenciano 
Básillo 
Isidoro 
Florenciano 
Marciano \ 
Bonifacio 
Eugenio, 
Andrés 
Santiago 
Laudelino 
Sályadorí. 
Felipe. , / 
Manuel 
Alejandro 
Quiterio 
Antonio 
Salustiano

M.ACruz, 
Cirenia ' 
Aurora ’ 
Dolores 
Jacinta 
Felisa . • 
Engracia 
María 
Cándida 
Luisa 
Eusebia 
Francisca 
Severina 
Catalina 
Emilia 
Isabel . 
'Crístrna 
Juana 
María 
Maura . 
.Matilde 
Rolindes 
Catalina 
María 
Isidra 
Manuela 
Patricia 
M.® Pilar 
Angela 
Petra 
Teófila' 
Julia 
Gregoria^

B'

25 
22
17

2 
'7 
23

9
4
5
7
7

27 
.8
22 
29
29.
24

4
15

5
26

9
23 

.6
29 
25
12

3 
14 
17

5 
1
5

Agosto. 
Marzo- 
Septiembre 
Agosto 
Maÿo , 
Diciembre 
Febrero 
Agosto 
Marzo . 
Agosto ’ 
Mayó 
Noviembre 
Mayo 
Diciembre 
Marzo 
Junio 
Noviembre 
Febrero 
Séptlenibre 
Octubre 
Marzo 
Marzo , 
Junio , 
Septiembre 
Octubre 
Junio 
Diciembre 
Mayo i
Junio. . 
Enero 
Noviembre 
Abril' 
Mayo- *

1929 
1909
1910 
1917
1924 
1918
1922 
1921
1918 
1914 
1917
1920 
1923 
.1915 
1924 
1926 
1920
1906 
1921 
1924 
1915 
1924 
1918
1924 
1915
1924 
1923 
1924 
1926 
1928 
1924
1911 
1923

Valladolid *
Matilla de los Caños 
La Unión de Campos ' 
Burón
S. Salvador del Valle 
Ruente Almuhey . 
Valladolid 
Otero ,
V. dé los Comuneros 
Cantalapiedra 
Piñel de Abajo ' 
Bilbao '
Castropocho 
Requejo de Sanabriá 
Vlli^marclei '
Herrera dé Duero 
V. de la Condesa 
Villada .
Valladolid .
Castrillo Tejeriego , 
León .
V. del Condado 
Escavo
Robleda .
Rueda . ,
Cubillas de Rueda 
Valladolid 
Fuente él Sol 
CerVlllero
San M. del Arroyo 
Idem
Medina de Ríoseco 
Idem , , •

Valladolid 
Idem

León 
Vizcaya 
León 
Valladolid 
Leóh 
Valladolid 
Salamanca 
Valladolid 
Bilbao 
Palencia 
Zamora 
Valladolid 
Idem, 
Idem '
Palencia - 
Valladolid 
Idem
León '

León 
Zamora '* 
Valladolid 
León 
Valladolid 
Idem 
Oviedo 
Valladolid - 
Idem *
Idem '
Idem .

Valladolid?5 de diciembre dé 1947.— El ingeniero jefe, Gonzaloi Alonso.
4 ^‘^^^

(
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16 de abril de 1948 3

OBRAS PÚBLICAS Provincia de Valladolid

Relación de transferencias de automóviles durante el mes de septiembre dé 1947

AUTOMÓVIL

NOMBRE DEL CEDENTE

, ADQUIRENTE .

Marca
Nú tn eró 

' de-, 
matricula . Nombre Domicilio

Delahaye. 643 Ariieeto Fontecha Treviño , Alejandro Herce Navajas- Logroño.,^
Citroen 1924 - José Gómez Martín Miguel Manrique Gómez Astudillo
Delage 2250. Gorifederación H. deí. Duero > Abdón Angulo Guinea Burgos
Idem * 2250 Abdón Angulo Guinea Fidel Ojeda Ojeda Valladolid
Ford ® 2384 . Hijo de Gregorio Herrero Gabriel Martín Sanz Iderh
Idem ' 2584 Manuel Díez González Dolores Cañó Chamoso Martos (Jaén)
Peugeot 2926 Martín Casado Hermosa Rafael Nazabal Carpentier Eséoriaza r
B. S. A. . 3351 . José María Cortizo Bertolo Vicente Gibas Pazos Padrón-Dodro
Patria . 3363 Ramón Martín Tuya . José María Conde Salazqr Málaga
Bedfor 3444 .^Urbano Ramos Calderón Epifanio Miguéléz Alvarez Jiménez dé Jamuz
Fiat 3473; Luis Fernández Díez - ' José María Laperra Andréú Málagá
Idem 3500 Octavio Hernández García Aceites Porcar. S. A. Barcelona
Ford " ' 3645 Pelegrín Morán Balboa ' Rosa López Garcia MadrId^ '
Renault . 2137 y\rtúro Galiana Arroyo' ' Esteban Albillo^Revilla ' Burgos
Citroen , 3720- ' Isidoro de Castro Mlgud Rates Esteve Lérida á'
Peugeot 4779 Manuel Pastor Navarro Hilado».y Tejidos de Sabadell. S. L. Sabadell

Valladolid, 5 de octubre de 1947.— El ingeniero jefe, Gonzalo Alonsp.,‘ ' 3.278

wMMS|iw^ leñciPii,

Cabezón de Valderaduey

( Rendidas las /cuentas municipales, 
con sus justificantes,' correspondientes 
al éjetcicio de 1947: y emitido dietamen 
de la Comisión, quedan expuestas, ai 
público en la Secretara de este Ayunta- 
miento, por espacio, de quince días para 
dir reclamaciones. ,

Cabezón de Valdéraduçy, 12 de abril 
del948i—ÉlafcaÍde,PedroDíe2. -

1 238- 670

Castrejón '
Pa^ oír reclamaciónes durante el pla- 

2o de quince díás,^ se hallan expuestos 
al público, en la Secretaría de este Ayun<- 
'^miento lós documentos siguientes: 
•Presupuesto municipal ordinario, 

para 1948. , ¿ •
Aprobacl0n.de las cuentas municipa- 

«es del año 1947. '
Castrejón. 6 de abríl ds 1948.—El al

calde; Germán Antonio. , •
1.215-671

Curiel de Duero
Rendidas las cuentas municipales de

Ayuntamiento del ejercicio de 1947, 
®^ hallan expuestas, al público por quiris 
.ce días,.en’ la Secretaría de este Ayunta
miento. a los efectos dercaso 2.*’, ar-. 
ficulo 352, del Decretó dé 25 de enero 
del946. , ' , 
»1^“^*®^ ^® Duero, 10 de marZ'O de 1948.

alcalde, Xeodotó Arranz. ,
1 / 1.194-672

' Gunel de Duero
Tmmltado en este Ayuntamiento el 

ópo'rtúno expediente para justificar la 
ausencia de Crispín Mínguez Núñez, de 
más de diez años, de los cuales resulta, , 
además,"que se ignora sú paradero du
rante dicho tiempo, y a los efectos dis
puestos ei^ el vigente decreto-ley de ba
ses para el .reclutamiento y reemplazo 
del Ejército y en especial del artiçulo’259 
del Reglamento de 3 de abril de 1943, se 
publica el presente por si algúno tiene 
conocimiento de la actual residencia del 
aludido individuo, se sirva partlciparlo 
á este Alcaldía con la mayor suma de 
antecedentes. '
\ El citado" Crispín Mínguez Núñez, es 
hijo de Félix y de Lorenza, cuenta-32 
años de edad, estatura regular, 'pelo 
rojizo y colof blanco. . ' 
. Curiel de Duero, 4 de abril de 1948. 
El alcaide, Teodoro Arranz.

^1495-673

Rodilana
En poder del vecino de esta Villa, .Ge

rardo Bayón Mota, se* halla depositada 
. una oveja hallada el día 28 de marzo 

último én este término y pago de la ca* 
rretera de La Seca á Medina del Campo,', 
la cual tiene las siguientes señas: negra, 
coTonada. coja de- la mano izquierda, 
de pn año de eda^ aproximadamente, 
oreja izquierda rasgada.
' Lo que se hace público para que quien 
acredité sér su dueño, se persone en 
está 'Alcaldía a recogería.

Rodilana, 2 de abril de 1948.—El al
calde, Zacarías Frías.

1.216-674

* ’ Simancas
La subasta anunciada en el <Boletín 

Oficial» de la provincia del <día/7 del 

actual, se celebrará en esta.Casa Con
sistorial a.la misma hora del día veinte 
del corriente y en las condiciones, seña
ladas al efectp.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de las personas a quiénes 
pueda interesar. ' "

Simancas, 9 de abrtí d^ 1948.—El al- 
calde, Julló Buenaposada. ■ '

/ ^1.218-675

IDMMISmiON DE IDSHEU

Juz^Óos de primera instancia 
e instrucción

V ALLADOLID-NÚMERO 1
' / REQUISÍTORIA '

^Tapia Meléndez Justo, natural de Itero 
(Burgos), casado con Isabel Rodríguez 
Deza, zapatero, d^e 43 años, hijo de Joáé 
y dé Simona, domiciliado últimamente 
en Valladolid, calle de Lecheras, númetp 
14, y procesad ó por delito de abandono 
de familia; comparecerá en él 'término 
de ocho d^as ^nte el Juzgado de. Instruc
ción número uno de esta ciudad de Va.- 
Uadolid, a fin de nótificarle el auto de 
su procesamiento; recibirje'declaración 
indagatoria y constituirse eú prisión, 
acordáda en el sumario 546 de 1946.

■ Al propio tiempo se ruega y encarga a 
las autoridades «-de tqdos los órdenes 
procedan a la busca y detención del in
dicado, poniéndolo, en caso de Sér babj-^ 
do, a disposición del Juzgado de instruc
ción número uno de Valladolid. ■
- Dada en Valladolid, a diez de ahril de 
mil novecientos cuarenta y ocho.— 

• Agustín B. Puente. — El secretario, 
P.. fI., Miguel L. García.

1,236
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4 16 de, abril de 1948

Juzgados municipale^?

yALLÀDOLiP.-NÜMER02

Don Benito, Bfágado Argüeílo, seeféta- 
rió habilitado del Juzgado múnidpát 
número djos de los de Valladolid.

- Doy fe: Que én el juicio verbal de fal
tas seguido enceste Juzgadb coIí el nú- 
mero 28 de 1948 y del qué luego Se 
hará mérito,, se ha dictado la siguiente 

Sentencia.—En la ciudad-de Vallado
lid, a veintinueve de marzo de mil nove- ' 
cientos cuarenta.,"y ocho. El señor don'- 
Manuél de la Cruz Presa, juez munici-'\' 
pal de esta ciudad,, habiendo visío y 
oído el presente juicio verbal, de fallas 

/ seguido entre partes, de la una, el ML- 
» nisterio Fiscal, y d€-la ótfai como deriun- 

.clado, Angel Gómez González, sobre 
hurto de-unas bofas a Gabino Castaño. 

Falló: Que debo condenar y condeno 
a Angel Gómez, como autor de.una fal
ta de hurtójia la pehía -de treinta dí'as.de 

.,■ arresto menor y condenándole', ^además, 
al pago^e las costas del pregunte juicio, ; 
Y una VM firme la sentencia, queden en 
poder definirivó del perjudicádó'Ias bo
tas!‘que obran en depósito provisional. 
Y, para la notificación de. la presente 
sentencia a expre.sado Angel' .Gómoz, 
hágase por medio de testimonió inserto 
en el «Boletín Oficial» dé está provine^. , 
Así pór esta mi . sentencia,- juzgando.To 
pronuncio, mando y firmo.—Manuel de 
lâÇruz.—Rubricado.

Y para que así conste y sea ínsertp en 
el. «Boletín Oficial» de- esta provincia, 

. expidd el presente, a yeinünueye de inar< ' 
, zo de mil novecientos cüaréntáy ocho.’ 

■ Benito Bragado? ; ,
. ' . / , . • .1.154.

P \ VALLADOLID/XNÚMERO 2

Don Benito Bragado Argüellp, s^cteta- 
Tio, habilitado del JúzgatíÓ municipal 
número dos de Valladolid.

^ Doy fé: Que én el inició verbal de 
faltas seguido en este Juzgado con elñú- 
mero Íló-del corriente añ-ó, sobre lesio
nes, y del que, luego se .hará mérito, se 
ha dietado laíSiguiente • ? 
/" Sentencia.,—Eñ laeipdad de.yaíladó- 
Hd, a cinco de-abril de mil noyedieptós 
.cuarenta y ocho, El señór don Manuel 

• de ja .Gruz Ryesa, juez munícipal del Juz
gado -número dos de esta- ciudad;, ha
biendo visto y oído el présenté juicio

, verbal dé faltas seguido 'entré partés, de 
la upa. el Ministerio Fiscpl, y dé la otra, 

• como défiunciádos, Ánctrés Llanos Gar- 
cía, Antonio Gúmez Hernández é-Isaac 

' Trejo Hernández, sobre lesiones y désr 
obediencia. • ' 

Fallo: Que debo dç absolver y absuel-, 
yo libremente a Antonio Gómez Her
nández,. Andrés Llanos ' García e Isaac 
Tréjó Hernátidez, de la fálfa ÿe que' 
éran denunHádos, declarando de oficio 
,las costas-de! presente j.uicio: Y pata ; la 
hotificación de la'presente sentencia a 
Isaac TrejiO, hágase por medio de testf-, 
morfio Inserto en el «Boletín Oficial» de 

. 'esta provincia. Así por esta mi sentencia 

juzgando lo pronunció mando y firmo,- 
Manuel de la Cruz. —Rúbrícadó,

Y para que sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de ésta provincia, a efectos de la 
notificación íhteTesáda, ékpido el pré-' 
sénte'én Valladolid, a cinco de abril tie 
mil.novecientos cuarenta y ocho.—Be-. 
nito Bragado. . ,

' ? . * J , 1.2 31,

MEDINA DEL CAMPO

Don Giprianó-Or.encio Sánchez Móra- 
lés,. secrétarío. dél Juzgado comarcal 

\ de Médiná del Campb. . _

Doy. fe: Que,en el. juicio verbal de fal
tas número 48 de l-948, seguido por de- 

•nuncia de Eugenio . Sanrique'San José,, 
tecino'de La;Secá, contra José, Gil Gó
mez,,de idoiriiciílo desconocido, por lá 
falta db resiOnes,- se ha dictado la sen
tencia cuyá\cabeza y parte dispositiva 
dice así: .

. «En Medina del Campo, a. ireinta de. 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
ocho; el sbñor don Gregorio López Fér- 
.ndñdez, j,uez comarcal de la misma, ha- ' 
biendo visto las pyecedi^ntey diligencias 
dé juicio de faltas». f . ,

.Fallor Qüe f^bo de condenar y conde
no a José Gil pómez ala pena de cinco 

4 díasdé' arrestoj menor como respónsa- 
ble o autor de la falta denunciada de le
siones', a que se indem.nice al lesionado 
él importe dyl dañó sufrido por' las mis
mas y al, pago de las costas dé esté 
juicio/- ■„.rb- .-..'.i 'l'. /.'-í?;.r

Así por ésta ,íni,.se^ntencia, que' será 
notificada a la parte denunciadas por 
médio del »Boletín Oficia!» de esta pro
vincia, por ser dedomicilio desconocido, . 
la pronuncio, mandoyfirmo. —Gregorio 

‘ López..^Rubricado. / , ?
«Dicha sentencia fué leída y publicada 

en el mismo día de gu fecha por el señor ' 
j.U^ que la suscribe Celebrando aúdien- 
ciaAP.úblicá:; doy ïé.-C.' Orencio Sán-. 
chez.—Rubricado,,;; .
.Y para-que sirvá de no tíficación dp 

forma, a José Gil Górnez, expido , la 
presente, cumplierido lo mandado por 
el señor juez cómarcaU en Medina del 
Gampo, a treinta y uñó de- marzo de' 
mil. noveejerftos cuarenta y ocho.—Él 
secrétario, G! Orentio Sánchez, ,

«mío j 
.—7  • 'X

PIPUTACIÓÑ PROVINeiA|.

Recáudcícióii de 'Contribuciones, 
de Ja primera zona de Medina

del Campo \ ;

En el expediente de aprémlo que íns- 
trúyo por débitos de cóntribucrÓp urba
na, dei pueblo de Rueda, corréspóndiep-' 
te al presupuesto de 1944, sé ,han ’em
bargado las fincas de , los déüdorés 
siguientes: • '

'
Dbudor, Luis Árrpyo Moyano!-:Débi- 

tOj 25,19 peseta?. ?
Caáa, Obispo ' de Sahtander, 43; linda 

derecha entrando,,, otra- de Gasto Sanz; 
izquierda, Luis Arroyo Matilla.

' Deudor, Joaquín Alonso Estébatíez t» 
'Débito, 37,76 pesetas. . - / y 

Gasa, calle de la Rosa, número 3; 
linda derecha, éntrando, Domingo Rico- - 

■ izquierda,'Micáeia Ruiz. ? 
E>eudór','dGn Ignáció Bayón MeSohes '! 

Débito. 419,63 pesetas. , 
G^sa, Rrim, número .7; línda.óér’echa 

. entrando, calle de José. Antonio; ízquier-J 
da,.herederos de María Díez Llanos., , 

D«ud,ot. Luis Díe;^ Andrés!-Débito, 
0,66 pesétas. ' . . . b 

Sqlar, Aradillas, 24:-' linda dérecha? 
• entrándo, Rorfirió Gallego; izquierda,. 
Miguel Esparterp-. . 

■ Deudor, Dóroteo Estébanez González.. 
Débito, 69,14 pesetas./ - 

Gasa, Santísimo Gtisto^ 59: Jinda de/? 
.recha entrando, Ramona Llanos; iz-? 

. qhlerda. Do rote'o Estébanez. '' 
Deudor, Juan Fernández Herrero.-Dé'• 

bito, 89,12 pesetas., ' ’ ? 
; Casa, Santísimo Cristo, 47; linda dê- 
recha entrando, Manuel González; iz-.; 
quíerda, Cándido Gimeno Homar. . ? 

Deludor, Gabino González Lucas.-Dé-, 
bito, 15,52 'pesetas. ■ 

Casa-, Cruz Rojá’i 8: linda derecha en- 
tra'nd.(5, .FéWx Péryz Rodríguez; Izquier-;; 
dai Gregorio Olivar,. >

■ Deudor, Policarpo Matilla.--Débito? 
29,55. pesetas.'.' y -
, Gasa, Regina Abarca, número 6; linda ! 

bderécha entrando - Gregorio Olivar: iz
quierda, Miguel Moyano.

Deúdor, Agapito Póceró’ Rédondo, ' 
Débito, 16,72, pesetas.- 1
' Câsâ, Geneiàl Mola, húmeirb 6; liijda 
derecha' entrando, Abdón Piernaviejo;. 

?izquierdp, Juan Pérez PéreZ; / ‘ 
Deudor,. Julián Monsalye Pérez.— Dé

bito, 22,30 pesetas; '
Casa, Santísimo Cristo,.. 90: linda de

recha entrando, Joaquí.n Pérez Benito,/; 
izquierda, Francisco Pérez,' . ■ A 

Deudor, Julián Pariente' González, 
Débito, 32,33 pesetas. '

. Casa, (Jeneral Mola, 26; linda derecha * 
entrando' Manuela Martín: izqui'erda, 
Sisinio Sap José., . ■ , . Í ! 

Deudor, Dorningó Rico.-Débitói 29,3? 
pesetas?? 

Casa, Rosa A.: .linda derecha entrah? 
' do', Mariano Rico,; izquierda,’ Joaquín 
Alonso Estébanpz.
' Deudor, Sandálip; Rodríguez.—Débi
to,22,00 pesetas, . y''

Seriar en el carnpo, pago de la Cárca
ba Lobera: .que linda por todos aires, 
con finta del deudor. 1 • !

Y désconociéndosé el dorrticllio de-, 
■los deudores o de las personas que les 
representen,' se Jes notifica por el pre; 
sente el em.bargo, practiqadq, y se les 
requiere, para qué,dentro, de los ocho 
días siguientes', se pérSónen eíi ©1 ?xpe- 
dién'te,'por sí/o por. medio de represen
tante; prevíniéndoles' que, de no-vefifi- 
carlo,, se deAetará en rebeldía y ¡conti
nuará el procedimiento sin intentar 

.otras notificaciónes, conforme díspohe, 
el artículo 154 del Estatuto.

. ; Medina dd Campo, 30 de marzo de 
1948.—ElTecaudardór, Cándido' Alvatez-

^■’?';' ? ' ^ ' '^ALÍAtó '

, .Impjtentís.de la.Mputaíílón pri

1 > '
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